
Núm, 147, Sábado 7 de Diciembre de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lurtes^ Jueves y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones calle
del Temple n. 32.

Precios de suscri' 
ciom en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 ts. tres 2^»

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Por eonmnicacion que en esta noche he 
recibido del brigadier comandante general 
de la provincia de Huesca y de las tropas 
de operaciones en el valle de Hecho y Ali
só, me paiticipa que conforme a lo dispues
to en sil bando de 22 anterior habían sido 
pasados por las armas el dia S del corriente, los 
individuos que pertenecientes á los insur
reccionados de dichos valles fueron aprehen* 
didos a su entrada en ellos y abandono de 
los rebeldes, y son los que comprende la re
lación siguiente.

ríoh mezclada con robos y asesinatos' si ttt- 
tieseis la osadía de repetir semejantes aten* 
lados contra el Gobierno de la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.) y las leyes, estad se
guros que esas guaridas de contrabandistas 
y facinerosos dejarán de existir.

Honrados habitantes de Aragón; ayudad 
al Gobitrno de S. M. para acabar con los 
malvados, y contad para lograrlo con la in
variable resolución de vuestro Capitán Ge- 
neraI=Manuel Bretón. <

Pueblos de. su Pueblo de
NOMBRES. 

Ambrosio Brun. 
Francisco Villanua. 
Fermín Lagrava. 
Felipe Lagtava.
Juan Terreu.
M'riano González.
Julián Navarro. 
Agustin López. 
Andrés A ragúes.

Ramón Navarro. 
Antonio Ravasa. 
Ramón Esto.

naturaleza. su cjecuc.

Hecho. Hecho.

Jaca. 
Emhun. 
Siresa.
Aragues del 

Puerto.
Embun. • 
Aseu de urgel 
Embun.

Siresa,

Ansó.

Zaragoza de Diciembre de 18^.=:Bre
tón.

Habitantes de los valles de Hecho y -dn- 
só: Y a habéis visto cuan pronto se os ha 
impuesto el castigo debido á vuestra trai-

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Nota de los Españoles que por reclama- 
cir.nes hechas ante esta Corporación después 
que se mandaron publicar las listas electo
rales se han declarado por la misma en la 
sesión pública del 26 de Noviembre último 
con derecho á ser electores, caso de la ley en 
que se hallan, y pueblos de su residencia.

Partido de Zaragoza.
Incluidos.

Pueblos. Nombres. Caso.
Zaragoza. D José Gamboa y Ortiz. H. 0

Zaragoza H de Diciembre de i8Jllk=El 
Presidente, Antonio Oro.=Joaquin Francis- 
eo Calvo, Vice-secretario.

Continua el reglamento inserto en los Boletines 
anteriores.

Di las Acciones.
Art. 5. 0 Las acciones se dividen en nume

rarias y supernumerarias; son numerarias las 
que corresponden al cupo de cada edad, y su
pernumerarias las que le esceden.

Art,6. 0 Las acciones numerarias y supernume
rarias mercarán el «spital c interés de cada in-
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divideo ei el Banco, y se representarán por tí
tulos que emitirá la Sociedad de Fomento con 
el epígrafe

Bah c o de socorros tntduos de las clases mercan
til é industrial.

que se portarán por las orlas de las hojas de loi
libros matrices. ,

Art. 7. 0 Las acciones numerarias y super
numerarias se emitirán en proporción á las re
glas establecidas en las tablas siguientes.

Acciones numerarias.

Edades.

Ntím 0 
de ac
ciones 
que le 
corres
ponde d 

cada
una.

Valor de ca

da acción.

Total 
importe 
de las 
accio
nes.

Hasta 30 años. 24 ico « 4,^00
3i *3 108 16)23 4,800
32 22 218 4/22 4,800
35 2/ 2 28 / 2/2I 4,800
34 20 240 n 4,8c 0
35 19 2)1 12/19 4,800
36 18 166 12/18 4,800
31 i? 281 6/17 4,800
38 16 joo w 4,800
39 15 320 ” 4,800
40 14 342 “/M- 4,800
41 J3 369 3/13 4,800

► 42 12 400 » 4,800
4J 11 43^ 4D1 4,800
44 JO 480 » 4,800
45 9 533 319 4,800
46 8 60o » 4,800
47 7 68) 5/7 4,800
48 6 800 n 4,800
49 5 960 » 4,800
50 4 1,200 » 4,800

Accicnes supernumerarias.

De3€á 31 1 834 18/23 8.74 27
á J2 2 872 6/2 2 i,744 19
a 33 3 9 r 4 6/21 20
a 34 4 560 »> 3,840 »
a 35 5 1,0 te 10/19 5,052 22
a 36" 6 1,076 12/18 6^400 »,
a 37 7 1,129 7/Z7 7,905 3o
á58 8 1,200 » 9,600 „
á 39 9 1,280 » 11,520 »
á 40 10 1,377 6/14 I3,7,4 10
á 41 ir 1,476 12/13 16,246 5
á 4* 1S j,6oo » 19,200 »
= 43 13 2>74í 5/ii 22,690 31
á 44 14 1,920 » 26,880 ,,
á 45 15 3/9 32,000 »
á 46 16 2>4oo n ^8,400 ,,
a 47 '7 »>14i 6/7 46,618 20
á 48 j 8 3,200 „ 5 7,600 „
á 49 29 3,840 „ 72,960 »
á jo 20 4,800 » 96,000 »

1
Art. 8. 0 Cada nna de las acciones numera

rias ó supernumerarias dará derecho a dos rea
les de pensión. ,

Art. s>. 0 Los títulos de estas acciones son 
nominales, y su dominio no será trasíeribie á 
otra persona que á la que competa el derecho 
del goce de la pensión.

Art. 10. Estos titules quedarán amortizados 
en beneficio de la masa común por muerte del 
último individuo que deba disfrutar la pensión, 
ó por la pérdida del derecho que le asista para 
ello en los casos citados en ios articuios 16 
y Art. 11. .Estos documentos, ademas de un se
llo especial, estarán firmados por el Presidente 
Director gerente, Contador, Tesorero y Secre
tario de la Junta de gobierno de la Sociedad 
de Fomento.

Art. 12. El valor de las acciones asi nume
rarias como supernumerarias se pagará al con
tado ó en doce mensualidades á voluntad; en
tendiéndose que el primer pago se hará á la ins
cripción de la acción, y la emisión de éita al 
pago total de su importe.

Art. 13. Las acciones pagadas al Conrado re
portarán el beneficio de pensión desde el mo
mento de su inscripción: las pagadas por mensua
lidades no entrarán en él hasta el completo pago 
de su valo". pero si por fallecimiento del ac
cionista no se cubriesen las mencionadas men
sualidades, la acción ó acciones que éste hubie
se poseído, producirá una pensión correspon
diente á los pagos verificados.

Art. 14. Se entregarán á los accionistas re
cibos provisionales de las cantidades que satis
fagan por cuenta ó valor de sus acciones, ios 
cuales se canjearán por los títulos de ellas.

Art. 15. Estos títulos se entregarán á loi 
■ccionistas satisfecho que sea su total valor en 
la capital de provincia donde residan

Art. 16. Las acciones que no hubiesen sa
tisfecho cuatro pagos de mensualidadv vencidas 
quedarán amortizadas á beneficio del Banco, sin 
derecho á reclamación de ningún género.

De los accionistas.
Art. 17. Para serlo de este Banco es indis

pensable: 1.0 Poseer á lo menos una acción 
■1 portador de á too rs. inscrita á su nombre 
en los registros de le Sociedad de Fomento con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 11 del 
Reglamento social. 2. 0 No esceder de la edad 
de los 50 años. 3.0 Hallarse en buena salud; 
y 4 c Desempeñar gratuitamente los cargos que 
el Banco le confiare.

Art. 18. Los que deseen inscribirse como 
accionistas en este Banco presentarán á la Junte 
de gobierno, por conducto de la comisión de la 
provincia donde residan, una solicitud acompa
ñada de los documentos que se mencionan; sien
do de su cuenta los gastos que ocatione su ad
misión.

Art. 19. La edad del accionista re contará 
desde el dia en que presente dicha solicitud, en 
la que acreditará los estremos /. 0 , 2. 0 y 3. 0 
del artículo 17, presentando el título de Inac
ción al portador ó nominal dé la Sociedad de 
Fomento, la fé de bautismo y una eertificacion 
firmada por tres facultativos.
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Art. 10. Todo accionista podrá interesarse 
por el número de accione» numerarias ó super
numerarias cor respondientes á su edad, según 
se marca en las tablas anteriores, sin esceder del 
máximum fijado.

ylrt. 2i. Cuando un accionista se hubiese in
teresado por un número menor de acciones nu
merarias ó supernumerarias que aquel para que 
está facultado, podrá aumentarlo en cualquier 
tiempo , hasta el señalado á su edad, pagando su 
valor al respecto de la en que se halle.

Art. 2t. Todo accionista que lo haya sido 
sin interrupción por espacio de veinte y cinco 
años adquirirá el derecho á un aumento de pen
sión igual á la cuarta parte de la que le cor
responda por sus acciones.

/Irt. Los accionistas que á los quince 
dias de publicado el avLo no satisfagan el di
videndo que por reparto les hubiese correspon
dido, perjudicarán en una octava parte el valor 
de sus acciones, que tolo podrán rehabilitar 
satisfaciendo antes de los treinta dias el doble 
de la cuota señalada.

^rt. 24 Ningún accionista tendrá derecho 
á trasmitir á su viuda la pensión que le cor
responde si contrae matrimonio después de cum
plidos sesenta años.

Art. 15. Los accionistas que por cualquiera 
de las causas citadas en los artículos tó y 23 
perjudicaren sus acciones, no podrán en nin
gún tiempo reclamar la devolución del todo ó 
parte de los valores que hicieron ingresar en 
las cajas del Banco.

De las pensiones.
Art. 26. El capital destinado al pago de 

pensiones será: i.° El 4 por ico del capital 
del Banco, 2. 0 El importe de las acciones 
amortizadas; y 5. 0 Los dividendos que se ha
gan entre los accionistas para cubrir, si lo hu
biere, el déficit de los anteriores valores.

Art. «7. Gozarán de la pensión que pueda 
corresponder á sus acciones: 1. 0 el accionista; 
2.0 su viuda; 3.0, sus hijos y 4. 0, sus pa
dres.

Art. 28. El accionista disfrutará la pensión, 
si cumplida la edad de sesenta años probase 
hallarse en adversa fortuna ó imposibilitado para 
trabajar.

Art. 29. La viuda deberá acreditar su esta
do para tener derecho á la pensión con la par
tida de casamiento y la de defunción de su ma
rido.

Disfrutará la pensión durante su vida si se 
mantuviese en estado, de 'viudez; mas si pasase 
á segundas nupcias dejará de percibirla. Si en
viudare de nuevo entará otra vez en posesión 
de la mitad, á menos que la estuviese disfru
tando un hijo del primer matrimonio 6 los pa
dres del accionista.

Los hijos del segundo matrimonio no tendrán 
epcion alguna al goce de die.ha pensión.

^Se continuará)

Núm. 592.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Para que el delegado de este Gobieruo polí

tico pueda facilitar, de una vez, á loe pueblo» 
los documentos de seguridad pública que ne
cesiten para el surtido del próximo año, se 
remiten con esta fecha á los Alcaides constitu
cionales y Comisarios de las cabezas de par
tidos el número suficiente de pedidos impresos, 
á fin de que llenándolos los respectivos Alcal
des, en la forma que en ellos se espresa, se 
devuelvan por el mismo conducto á este Go
bierno político. En su virtud prevengo á loa 
citados Comisarios y Alcaldes, que en el pre
ciso término de ocho dias, cumplan con lo que 
queda ordenado, y á los del partido de esta 
capital encargo, que dentro del mismo térmi
no devuelvan también á esta dependencia loa 
enunciados pedidos que directamente se les 
mandan ; teniendo unos y otros entendido, que 
hecha la distribución de los documentos se 
mandara'n agentes comisionados á los pueblos 
para inspeccionar si todos ios establecimientos 
tienen la licencia que han debido obtener, y ea 
el caso de encontrar alguno sin ella, quedarán 
los alcaldes responsables al pago de su importe 
como multa por falta de celo, sin perjuicio de 
que el interesado sufra también la que designa 
el reglamento del ramo. Zaragoza 6 de Diciem
bre de 1844.— Antonio Oro,

Núm. 593.

Subdelegacion de Rentas IVacionoles de le 
provincia de Zaragoza.

En el día 13 y 23 del ebrriente á las 12 de 
su mañana, se procederá á la subasta de lai 
obras que han de ejecutarse pertenecientes á 
elaboración en la fabrica de salde Sástago, ba
jo el tipo de 138.500 rs. vn. en que quedaron 
en la anterior subasta; admitiéndose en dichos 
dias posturas en baja; en el r. 0 la mejora del 
medio diezmo, y diezmo y en el 2. 0 la del 4. 0 
Asimismo sesubastarán por separado las obras da 
reparación de edificios de dicha fábrica de sal, 
bajo el tipo de 11.316 rs. vn.admitiéndose pos
turas en la misma forma que en las obras 
de elaboración. Las personas que iquieran in
teresarse en dichas obras, concurrirán los ci
tados dias y horas á la Intendencia de pro
vincia donde se tranzarán en favor del mejor 
postor; teniendoentendido que el pliego de con
diciones cor que ha de verificarse dicha subasta 
se hallará de manifiesto en la Escribanía prin
cipal de la Subdelegacion de Rentas de esta 
provincia, calle de los Señales, núm. 174, ha
bitación principal. Zaragoza 4 de Diciembre de 
1844.=)uau de Cárdenas.zzPor mandado del 
Sr. Intendente, Gorgonio Araes.
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Intendencia militar de Aragón»

„ , . . ¡livianos que consta han rendido cuentas de efectos de vestuario, eqm-
Relación de los q prevenirse reintegren á la Administración militar las dife-

po y calzado, y á 05'“'"/^Xuntes üCgun didus cuentas, en el concepto que de no
'tí «rín reducidos ípusion y puesto, á disposición del tribunal de

esta Intendencia.

Clases.

Carretero de Bilanesa» . * * 
Factor del Centro. . . • • • 
Comisionado...........................  •

Factor del Centro. * • • • • 
Idem Idem. . . * • • • • 
Factor de Calatayud. • • •
Capataz de ia brigada núm.

deSafond» . . • • • • ’ 
Factor. • • • • • ‘ *

Capataz. .

Nombres.

Tomas Rodrigo. . . . 
D. Felik Useleti. . . . 
D. Miguel SancheZk »

t). Luis Rebollar, é . *
I). Vicente-Martinezi t 
D. Vicente Clavería. »

Francisco Lafuente. t *

Di Domingo llernandez

José Butano. * * * * *

Afectos que deben existir en 
su poder. ,

5 pares pantalones de lienzo
2 pares de Zapatos.
4 2 capotes, 31 pantalones de pa

ño, 57 chaquetas, 50 piedras 
cinta y 772 pares de zapatos

Un pa*’ de alpargatas.
41 idem ídem.
20 pares de zapatos.
217 herraduras caballares y W0 

cajones.
lo pares de Zapatos, lo almoazas, 
6937 herraduras , 77050 clavos.
59 pares Zapatos, 30 id. borceguieí

Zaragoza 28 de Noviembre de i8M.=. Sah

Hace saber; Que debiendo MCane á pública 
aubasta illas ra del dia 19 d=l presente mel 
en lo» estrados de la Intendencia general mili
tar el servicio de la Hospitalidad militar de la 
plaza de Cádiz con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de dicha Intendencia general, se anuncia 
al público para que los sugetos que gusten in
teresarse en dicha contrata puedan acudir por. 
sí ó por medio de persona competentemente au
torizada á hacer sus proposiciones en el con
cepto de que ninguna se admitirá por ventajo
sa que sea fuera del acto del remate que ha 
de verificarse el dia y hora señalado». Zarago
za 4 de Diciembre de 1844- = Pedro de bao 
Martín.=Juan B. Ayus^ Secretario.

PROVIDENCIAS MUNICIPALES.

La carnicería del lugar de Jaulia con yer
ba» para 650 cabeza» de ganado se arrienda 
lo» dias 8 y 15 de Diciembre próximo, los 
que quier.o intereune en dicho arriendo i. 
pre.ent.rin en dicho pueblo lo. ..prendo, 
dias.

El Domingo próximo 8 de los corrientes 
y hora de las dos de su tarde se sacarán á 
pública subasta en la presente villa de Zue- 
ra, para la temporada de invierno, laq yer- 
vas délas tres partidas (ptitenecieotes al 
común de la mismaj llamadas; paso de Val- 
ferrera, la Cuenca y Monte alto ó gazaperue-

Martin.

la, tasadas eh 2500 cabezas! el que quieta in- 
teresarsd eh el arriendo acudirá dicho día y ho
ra á las salas consistoriales de la misma don
de se les enterará de los pactos y se rematará 
en el mas Ventajoso postor.

AVISOS PARTICULARES.

En el lugar de Marlofa distante tres legan 
de Zaragoza en la carretera de Navarra se ar
riendan sobre 180 cabice» de tierra de labor, 
que se dividirán en Ls porciones que conven
gan, con las correspondiente 1 casas de habita
ción y pajares para desde el día 15 de Agosto de 
1845, en que concluye el actual arriendo, en 
adelante bajo las condiciones que se maoifesta- 
rán por el infrascrito residente en el mismo 
lugar, á quien se dirigirán los que gusten in
teresarse en la porción de tierra que les acomo
de hasta el dia 30 del corriente mes de No
viembre que será el último para oir proposi
ciones, y en el cual se celebrará el remate eíi 
favor de los postores mas beneficiosos ante el 
Alcalde constitucional del mismo pueblo y el 
apoderado que suscribe, Ignacio Moreno.

Calendarios para el año de 1845.-86 ven
den en la imprenta y librería de Ramón León, 
calle de la Cedacería núm. 173, esquina á la 
de Meca.

Zaragoxa*. Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón Alvar ex.
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